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RECHAZA EL IEE PROPAGANDA ELECTORAL Y

PROMOCIÓN DE CANDIDATOS EN ESCUELAS
=Los partidos políticos deberán de abstenerse de realizar proselitismo al interior o exterior de escuelas públicas o privadas, acuerdan.


Los partidos políticos que participan en el actual proceso electoral 2008-2009 en el Estado deberán de abstenerse de realizar actos proselitistas a favor de sus candidatos o partidos “al interior o exterior de las escuelas públicas o privadas”, así como también deberán evitar repartir propaganda electoral dentro o fuera de dichos planteles, acordó el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima.

El consejero presidente de dicho órgano electoral, Mario Hernández Briceño, en  sesión ordinaria del Consejo General del IEE, presentó ante el pleno el acuerdo en el que se establecen los lineamientos generales que deberán de observar los partidos políticos, coaliciones y candidatos en sus respectivas campañas electorales.


Hernández Briceño señaló que “de conformidad con el artículo 49, fracción I, del Código Electoral del Estado, es obligación de los partidos políticos conducir sus actividades con sujeción a la ley y ajustarlas a los principios del estado democrático”, agregando que “de acuerdo a lo establecido en el tercer párrafo, del artículo 206 del mismo Código, la  propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante la campaña electoral, producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar y promover ante los ciudadanos las candidaturas registradas”.


Dijo que entre los lineamientos que se presentan para la propaganda electoral de partidos, coaliciones y candidatos, se menciona que estos se deben conducir con respeto hacia los demás, partidos políticos y candidatos, pues el mismo ordenamiento legal establece que “los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, al realizar la propaganda electoral, deberán evitar en ella cualquier ofensa, difamación o calumnia que denigre a candidatos, partidos políticos, instituciones o terceros”. 



El Consejo General estableció la prohibición a partidos políticos, coaliciones y candidatos de fijar o distribuir propaganda electoral de cualquier tipo, al interior de las oficinas, edificios y locales ocupados por los poderes públicos, sus dependencias, los ayuntamientos o las autoridades u organismos electorales.
De igual manera, “no podrán repartir propaganda electoral ni llevar a cabo actos de promoción de sus candidatos, ni de su partido, al interior de las escuelas públicas y privadas que impartan educación básica, ni a las afueras de las mismas”.

Dijo que “el artículo 212 del Código Electoral del Estado, otorga a los partidos políticos y coaliciones la libertad de realizar toda clase de actividades tendientes a difundir sus programas e idearios, a promocionar sus candidatos, así como a promover la afiliación de sus partidarios, siempre y cuando se ajusten a las disposiciones del mismo Código”.

Expresó el consejero Presidente que el Código Electoral dispone que la propaganda no podrá fijarse o inscribirse en los edificios públicos, así como en los monumentos o edificios artísticos o de interés histórico o cultural, incluyendo escuelas públicas y privadas. “En los locales o bardas de propiedad privada sólo podrá hacerse con la autorización por escrito del propietario o de quien tenga la facultad para otorgarla”.

Asimismo, se establece que la propaganda electoral no deberá modificar el paisaje, colocarse o fijarse en árboles ni en elementos de equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes orográficos tales como cerros, colinas, barrancas, montañas y otros similares. Tampoco podrán emplearse sustancias tóxicas ni materiales que produzcan un riesgo directo para la salud de las personas o que contaminen el medio ambiente.

También se prohíbe fijar propaganda electoral  en elementos de equipamiento urbano, carretero o ferroviario; “los elementos de equipamiento urbano deben considerarse los postes del alumbrado público, postes de la Comisión Federal de Electricidad, postes de Teléfonos de México, así como su cableado, los puentes peatonales, puentes vehículares, los semáforos, las bancas y juegos ubicados en jardines y parques, los señalamientos viales, entre otros”.
Por ültimo, dijo que el Consejo General y los consejos municipales electorales del IEE, dentro del ámbito de su competencia, “velarán por la observancia de las disposiciones antes invocadas y adoptarán las medidas a que hubiera lugar para asegurar a partidos políticos, coaliciones o candidatos el pleno ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones en la materia”

El acuerdo mencionado y presentado por Hernández Briceño fue aprobado por unanimidad de votos de los consejeros.
